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2)6 ZMdGOZcí.
Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

Ain 1CUIA) DIC OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 1184.
Circular núm. 317.

En la Gacela de Madrid núm. 281 del 
Sábado 8 del actual se halla inserta la Real 
Qrden siguiente.

Con presencia de las diferentes consultas 
elevadas por algunos Gobernadores de pro
vincia acerca de si para que puedan percibir 
sus honorarios los Directores de caminos 
vecinales había de espedírseles el corres
pondiente título, y en este caso á qué 
Autoridad corresponde verificarlo, tenien
do presente que los Directores de cami- 
minos vecinales para ejercer su profesión 
obtienen, previo examen y el pago de de
rechos correspondientes, un título que les 
faculta para el desempeño de sus funcio
nes; y atendiendo además á que no pue
den de ningún modo conceptuarse como 
empleados que cobran sueldo, sino como 
facultativos á quienes se contrata para obras 
determinadas, con arreglo á lo que pre
viene el art. 10 de la ley de 28 de Abril 
1819: S. M. la Boina (q; 1). g.) ha tenido 
por consiguiente resolver que manifieste á 
V. S., como de su Real orden lo ejecuto, 
que el pago de los honorarios convenidos 
con dichos Directores de caminos vecina

les debe verificarse como cualquiera de 
los gastos que reclamen la construcción de 
los espresados caminos, sin sujetarse á las 
formalidades que establece el Real decre
to de 28 de Noviembre de 1851 sobre 
espedicion de títulos á los empleados.— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1853.— Esteban Co- 
llantes.—Sr. Gobernador de la provincia de..

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento. Zaragoza 31 Octubre 1853.— 
Miguel Tenorio.

Núm 1185.
Consejo provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den circular de 17 de Abril de 1850, el 
Consejo de esta provincia de acuerdo con 
el (Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministren al Ejército en el presente mes, 
en la forma siguiente: entendiéndose todo 
peso y medida castellana.

Rs. mrs. .

Ración de pan. . . . » 17
Fanega de cebada. . . 13
Arroba de paja. . . . 1 6
Idem de aceité. . . . 57 30
Idem de carbón. . . . 3 5
Idem de leña...............  1 6

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los recibos de suministros para 
su abono, luego que fine el mes actual, en 
la forma que dispone la Real órden de 1G 
de Setiembre de 1848. Zaragoza 28 de 
Octubre de 1853.—El Presidente , Miguel 
Tenorio.—P. A. D. C., Damian de Azcarale, 
Secretario.
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.Vú»», 11SG.
Amlipncin Tei’rilorinl <lc Tarnqoia. , 

En la (¡ncrki <! Pudrid nínnem 290 correspondiente 
al lunes 17 dc¡ acliud se hada inserta (a Real orden 
que dice. ' , ■ 1

MinisImO (h* Gracia y Justicia.—Circular.—Con el 
Un <h- evitar los abusos que pueden cometerse en los 
registros de los escribanos públicos, se dispuso en heal 
órieo de 21 de (Hubr#1 de 1R36, y en los artícu
los 55 y 5G del reglamento di: los juzgados de pri
mera instancia , que lodos los escribanos y notarios 
formasen en principio de cada ano un teslinionio 
del índice de su respectivo protocolo, y ¡o rcinilier-ni • 
los Jueces ¡i las Audiencias para que allí se archi
vasen estos importantes documentos, y pudiesen servir 
de comprobación de la autenticidad de los origioi.les 
á que se referian. , ,

La espericncia ha demostrado la utilidad de esta 
medida; pero también ha hecho ver que aun puede 
perfeccionarse para evitar falsedades y fraudes, y que 
seria de conveniencia general eslender osas prudentes 
precauciones á los testamentos cerrados, cuyo sustrac
ción, falsificación v eslravio son hechos que de. algún 
tiempo á esta parte ocupan seriamente la atención 
do nuestros íribunnles. A fio pues de disminuir en 
cuanto sea dable los abusos que en tan importante 
materia pueden cometerse, sin prejuzgar einpero ar
duas cuestiones que deben ser resueltas por el Có
digo civil, 5. M. se ha dignado dictar las reglas si
guientes:

I a Todos los instrumentos públicos que se redac
ten en los registros de los escribanos o notarios 
varán una numvracivn correlativa desde princiriio á 
fin de cada año, sin que se pueda interrumpir el 
orden de los números bajo ningún prelesto. ,

2 n En los índices de los protocolos se observara 
la misma numeración qúe se lleve en los dm nmen- 
Los originales, v en todas las copias ó traslados se 
hará constar igualmente el número con que el ins
trumento se distinga en el registro.

3 a Los testimonios de los índices espresados se 
remitirán á los Regentes (le las Audiencias en la época 
y cu la forma prevenidas en los artículos o d y <)(> del 
reglamento de los juzgados de. primera instancia; y los 
Regentes después de haberse cerciorado de que vie
nen en debida forma los harán archivar bajo su in
mediata inspección. Del mismo modo cuidarán de quo 
se archiven y conserven con orden y bajo su vigilan
cia inmediata todos los testimonios de esta clase re
mitidos á las Audiencias desde el año de IS.iú.

4 .a 'iodo el que otorgue un testamento cerrado 
puede para evitar su eslravio, confiar su custodia per
sonalmente, y no en otra forma, á cualquier escriba
no ó notario que. tenga registro publico donde archi
varlo. reclamando el rómpeteme recibo.

5 .a Los escribanos y notarios estarán obligados á 
conservar los testamentos cerrados que se les enlrc- 
guen con el mayor cuidado y sigilo, llevando ademas 
en protocolo reservado destinado esclusivamenle á este 
obieln, un registro donde anotarán, precisamente de 
su letra. V bajo numeración especial, en la lurm« 
antes prevenida, el otorgamiento del testamento, con 
espresion del nombre del testador, fecha, testigos, es
cribano que lo autorice, y día en que se le haya en
tregado el documento para su custodia.

6 a Salvo los casos en que proceda por derecho, 
no podrán los escribanos1 y notarios devolver los tes
tamentos cerrados á otra persona que no sea el mismo 
testador, de quien recogerán el oportuno recibo, quo 
unirán al protocolo, estendiendo en él la correspon
diente nota.

7 a Del espresada registro reservado y notas de 
devolución se formarán también índices separados al 
fin de cada año; y al principio < c| siguiente, se re
mitirán por conducto del Juez al .tegcnle respediv,» 
testimonios de ellos, ó negativos en su caso , bajo 

cubierta cerrada, v con la espresion de reservado.
8 .a Los Regentes harán qm* so conserven estos tes

timonios con to-lo esmero y sigilo, bajo llave que ten
drán siempre en su poder.

9 a "Toda infracción que cometan los escribanos 
contra lo prevenido en las reglas precedentes, sera cas
tigada con sujeción al Código penal.

De Real órden lo digo á V. para los efectos con
siguientes. Dios guardé.á V. muchos años; Madrid 
16 de. Octubre de 1853.—Gerona.—Sr Regente de 
la Audiencia de.... ,

Cuca Real orden se inserta por disposición de, la he- 
gencia de cs-e Tribunal en los Boletines oficiales de las 
■provincias de, esto Hemo, á fin de que por quien cor- 
resoonda se l-i dé el debido cumpliinwnlo. Zamgosu 
dV Octubre de 1853 —/>• .Mariano Bruto, Secretario.

Múm 1187.
Administración principal de Hacienda publica de la pro

vincia de, Zaragoza.
La Dirección general de Contribuciones dice a esta 

Administración en 12 del actual lo siguiente.
En cumplimiento de la Real orden de 26 de Ju

lio próximo pasado que trasladó á V. S. esta Dycc- 
cion, con f. cha 12 del mes siguiente, prescribiendo 
el uso de los recibos de talón para los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio desde el oño inmediato 
de 1854 adjunto remite a V. S. la misma el modelo 
de dichos recibos, para cuyo uso su han acordada por 
de pronto, las reglas siguientes:

l a Debiendo constituir el cargo de. los recauda
dores el importe de los recibos de cada trimestre , la 
matriz ó talón de estos se llenará en las respectivas 
Administraciones, con presencia de los repartos , en 
equivalencia de la lista cobratoria que hasta aquí han 
facilitado las misma á los recaudadores, a los cuales 
deberá entregarse también una copia auto! izada de 
la demostración que precede á dichos repartos , de 
las cantidades repartidas en cada pueblo por el cupo 
principal y sus recargos y tanto por ciento con que la 
riqueza imponible ha salido gravada por cada con
cepto, á fin de que los recaudadores puedan exten 
der, con sujeción á la misma , los recibos que han 
de dar á los contribuyentes con toda la expresión quo 
indica el modelo. ,

2 .a Tanto en los recibos-matrices como en los 
que hayan de darse á los contribuyentes por inmuebles, 
deberá expresarse si estos son vecinos ó forasteros, 
sobre lodo cuando el repartimiento se hubiere gira
do bajo tipos diferentes para los unos y los otros , y 
el nombre de Administrador ó apoderado si los tuvie
ren y constare en el reparto. ,

3 .a Los recaudadores para quienes sea obligato
rio el uso de esta clase de recibos, con arreglo al 
articulo 2. ° de la citada Real orden de 26 de Ju
lio y I» mismo los demas que los acepten ó hayan 
MÓntudo pur efecto de k invitación provehtdn en el 
artículo 3.° presentarán oportunamente en la Ad- 
mmistracion respectiva, el número de recibos impre
sos que se calcule necesario para cada uno de os 
pueblos que abrace su contrato, arreglados en un lo
do al adjunto modelo, de igual marca y de buen pa
pel ; en inteligencia de.que, sin estas indispensables 
condiciones, no deben admitirse en ningún caso, ba

J 4.a Respecto de los pueblos en que la cobranza 
esté a cargo de los Ayuntamientos, exigirá de estos 
h Administración, que al presentar sus respectivos 
repartos, presenten también el numero de recibos im
presos que necesiten, igualdes exactamente a los de 

¡os recaudadores. . .
5 a Todos los recibos de talón han de llevar el se

llo déla Administración respectiva como se previ
ne en el articulo Vi de la Real Instruccmn de a 
de Setiembre de. 1845, sin cuyo requisito no podran 
considerarse legitimo resguardo del conlribuyenle. P. 
sello deberá estamparse de modo que al curiarse et
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weibo de su tal n respectivo, quede cortado tam- 

bivn el citado sello por la milud.
6.a l' ormando , como queda dicho, el cargo de 

los cobradores el importe de los recibos de cada tri- 
incsirc, su descargo debo ser las cartas de pago que 
acíediien la entrega en Tesorería de las cuotas reali
zadas, y los recibos que por insolvencia de los con
tribuyentes ú otro motivo no les haya sido posible 
realizar , acompañando además, en su caso , los cor
respondientes expedientes de fallidos á que deben unir
se aquellos, Ó la debida juslilicacion de a impo,i- 
bilidad de su cobro. Por consiguientelos recau
dadores nombrados por la Administración deberán 
acompañar á la cuenta del trimestre, como documen
to íuslilicalivo de su cargo de. caudales y descargo 
en parte del de valores, las matrices de los recibos 
que se les facilitó sellados para la cobranza del mis
mo trimestre, debidamente encuadernados, haciendo 
cu las de aquellos que devuelvan o acompañen a di
chos expedientes, una ligera indicación del motivo por 
que no pudieron realizarlos, para que sirva de go- 
b^rno á la Administración y vea laminen que débi
tos obran en primeros contribuyentes en cada put- 
blo, quiénes son los deudores , y si hay o no méritos, 
para proceder contra el recaudador.

Y 7.a Los Ayuntamientos ‘á cuyo cargo esté la 
Cobranza formarán un cuaderno de las matrices o ta
lones délos recibos que hubiesen realiíado en e> ul- 
meslre, y en vez de la lista cubraloria que debían 
devolver á la Administración , con arreglo á H dis
puesto en el artículo 6o de la Real Instrucción dtí 
6 de Setiembre de 18io , lo verificarán en ade
lante del citado cuaderno y de los recibos que no 
hayan-podido hacer efectivos por insolvencia de os 
contribuyentes, acompañando al mismo tiempo .os 
oportunos expedientes de fallidos.

Lo que manifiesta á V. S. esta DireCciort pata sd 
inteligencia y cumplimiento; advirtiéndole que si nalla^ 
se alguna dificultad sobre la cual crea conveniente 
consultar á la misma, no obstante lo mandado en el 
artículo 4. ° de la Real orden de 26 de Julio ya 
citada, lo verifique V. S. inmediatamente mamlesthbdo 
su opiníon, para acordaren su vista lomas acertado»

Del recibo de esta circular espera la Dirección opor
tuno aviso. ■ ,

Lo (pie se inserta en este periódico oficial para . o- 
nocitnienlo u gobierno de los Uyunlumwtos y recuiida- 
dores de esta provincia Zaragoza 28 de Octubre dé 

1853 .— Cristóbal Piñuna.

Trimestre de 185 Nú ni.
CONTRÍBÍJCION INDUSTRIAL

Provincia de y  DE COMERCIO.

Tarifa na ai. Clase

de de 18b

Don 
sn profesión

‘ Por la cuota del Tesoro por todo el ario. . . . 
pur ct__por 100 de recargo para (pistos municipales 
Por el_ por 100 id. pura gustos provinciales. . . 

Por el 6 por 100 derd. para «pistos de cobnuua g
formación de matrículas.......................................

Total. . ............................
Corresponden al citado trimestre. . • • • •

lis. en

N. 0 de orden Profesión 'lunfa. n o ..

He recibido de
la cuntidud de
por el citado Irimcslrc. al respecto de
le kan correspondido en este ailo por dicha conlfibítctoit y i c u 
gus , á saber:

Por l.i cuota del Tesoro. . • •
por el—por 100 de recargo para gastos 

municipales............................. 
por el—poríOO para id. provinciales 
Por el 6 por 11)0 de id. para gastos de 

cobranza y formación de matrícula,

Total.. Rs. vn. . .

lis vn

de de 18#

El Recaudador»

Calle de
Calle de

Don

Trimestre de

de

$u apoderado.

Núm. °

de 185

Reales vn.

Provincia de Tonlr ibucion de inmuebles, cultivo y gan

Núm. de orden Trimestre de 185

Ue recibido de ■
la cantidad de . ,
por la contribución territdrial que le corresponde sntisfucer ed el 
citado trimestre al respecto del por 100 ó que m misma 
ha salido en este pueblo con los recarí/os autorizados , seguX 
el repartimiento aprobado por el señor tiobornmlor.

Cuota anual por la contribución y sus recargos. 
Id. correspondiente al citado trimestre. . .

Por contribución para el Tesoro. . • 
Por el recargo para gastos municipales 
Por id. para provinciales. . ■ • • • 
Por id. para cubrir partidas fallidas y 

perdones.........................................  
Por id para gastos de cobranza y entre

ga de fondos................................

Rs.vn | 
"" Por 10Í>.

de del8#

Él Recaudador.

Calle de Parte centésima que se ha repartido 
sobre las Utilidades amillaradas á 

cada contribuyente.......................

Calle de
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Níim. 1188.
Doctor D Mallas Die; de Prado, Caballero de la Real 

// ilishiiíjuidn Orden española de Cárlos III y >lue» 
de 1 a instancia de la ciudad de Jaca y su partido.

A los .'ires. Gobernador de la provincia de Zara
goza, Jueces de primera instancia, Alcaldes constitu- 
«ionales y demas Autoridades civiles y militares de la 
misma provincia, hai'o saber: Que en el Juzgado de 
mi cargo y escribanía del que refrenda, instruye causa 
criminal de oficio por lesiones causadas á José Arner, 
la noche del 29 de Setiembre último en el pueblo 
de Lapeña, uno de los de este partido judicial, en 
cuyo procedimiento resulta culpable como autor el 
arriero Antonio Albero, vecino de Ponzano, cuya pri
sión se acordó, y como fueron en vano las diligencias 
que á este fin se practicaron, dispuse su público lla
mamiento y requisiloriamiento con el doble objeto de 
que siéndole conocido se presente en la cárcel pú
blica á responder á los cargos que contra él resultan 
ó proceda á su captura, y con toda seguridad por 
tránsitos de justicia sea remitido á mi disposición, á 
cuyo fin insertan á continuación las señales personales 
y trago babilual, que el Alcalde constitucional de Pon
zano, me pasó y dice son las del requisiloriado , y 
que frecuentemente viste. Para que asi tenga efecto, 
exhorto y requiero de parle de 8. M la Reina Doña 
Isabel segunda, y de la mía pi lo y encarezco se prac
tiquen las mas eficaces diligencias á obtener la «pre
hensión del sobredicho. Jaca 26 de Octubrede 1833.— 
Matías Diez de Prado.—Por mandado de su Sria., Lo
renzo M. Torres. ■

Señas de Antonio Albero. Vecino de Ponzano , su 
edad 31 años, estatura alta, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, barba cerrada, cara regular, color algo 
moreno; viste ó lleva pañuelo colorado en la cabeza, 
chaleco y calzón de mahon de, cuadros, faja de sarja 
inorada, calcillas azules y alpargatas.—Lorenzo M. Torres 

Núm. 1189.
Ayuntamiento constitucional de la M. N. M. L. , Al

lí y S. II. ciudad de Zaragoza.
No habiéndose hecho proposición admi

sible á la contrata por tiempo de un año que 
empezará a correr en L ° de Enero de I85Í 
del surtido de carnes de las cuatro vende
rías que el Excmo. Avuntamiento constitu
cional de esta ciudad tiene establecidas, au
torizado competentemente por el Excmo. 
Si. (iobernador de la provincia, ha resuel
lo repetir la subasta pública el Vierni's 4 
de Noviembre próximo á las doce; los (pie 
en su virtud quieran hacer preposición po
drán verificarlo hasta los espresados día y 
hora que se celebrará el remate en las 
casas y sala consistorial en favor del mas 
ventajoso postor, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la secre
taría de S. E., debiendo presentar en el 
acto el correspondiente afianzamiento. Za
ragoza 31 de Octubre de 1853.—El presi- 
(tenle, Luis Franco y López. — De acuerdo de 
S. E., Gregorio Ligero, secretario,

PARTE NO OFICIAL.
R1 ay untamiento constitucional de Buimbre, con 

autofiaacioo del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, en los dias t y 6 de Noviembre y hora de 
las once de su mañana, procederá en su sala de 
lesione» á publica subasta del arriendo del horno de 
cocer pan, ramo de propios, bajo el pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el acto de 
la suban».

El ayuntamiento constitucional de la villa de Eje»

-4- .
< e los Caballeros, tiene acordado con aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, el arriendo 
en pública subasta de las yerbas de las dehesas de 
sus propio', tituladas Corral de vacar, El chopo, 
Vahiebiel, La panadera, San Gil, Valdescopar, Puial- 
gorriz y San Bartolomé, para la próxima invernada 
que ha de dar principio el treinta de Noviembre 
y finará el 3 de Mayo de 1854, cuyo número de 
cabezas de herbage en cada una y su tasación ó 
tipo con las condiciones que han de regir en la su
basta se hallará de manifiesto en la secretaria. Y 
se anuncia al publico para que las personas que quie
ran interesarse en ellas comparezcan á las salas con
sistoriales de dicha villa, los dias 8 y 16 de No
viembre á las dos de su tarde, señalados para la tran
za en favor del mas beneficioso postor.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa 
de Lihueln, provincia de Soria y próximo á a vi
lla de Atiza, cuya dotación consiste en ciento cua
renta y cinco fanegas de trigo común castellanas y 

1 debiten recibo cobradas por el facultativo en las hera», 
y casa franca, los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de portea la secretaría del ayuntamiento 
antes del 20 de Noviembre en que se ha de proveer.

Habiéndose interpuesto la puja de 1500 rs. •un. 
sobre Li de 15 000 rs. en que jué subastado el ar
riendo del repaso de la sansa v valsas de los futís 
de la villa de MaeHa, ha dispuesto su ayuntamien
to en virtud del artículo 15 del pliego de condicio
nes aprobado por el Beccmo. Sr. Gobernador civil, 
se ejelué el remate el Domingo 6 de Noviembre tí 
las once de la mañana an la plaza de la consti
tuí ion.

El ayuntamiento constitucional de Remolinos, sa
cará á pública subasta en los dias 6, 13 y 20 de 

1 Noviembre el arriendo del horno de pan cocer per
teneciente A los propios del mismo*, los que deseen in
teresarse en dicho arriendo , acudirán A la casa con
sistorial del referido pueblo enlos dias citados y ho
ra de las dos de su tarde, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, bajo el cual se ha 
de proceder á la subasta.

Las condutas de médico cirujano ó las tíos reu
nidas del lugar de Remolinos, se hallan vacantes á 
partido abierto por traslación del médico-cirujano 
que las obtenía*, los señores profesores que gusten in
teresarse en ellas, podran presentarse hasta el di» 
12 de Noviembre -y arreglarse con los vecinos*, ad
virtiendo que si es médico- cirujano será preferido 
por dichos vecinos.

Término de Rabal de Zaragoza.
La Junta de gobierno del término de Rabal, ha re

suelto abrir por contrata un trozo de acequia prin
cipal, que cruzará por los términos de Vülanueva 
de Gallego. En la Secretaría se hallan las condicio
nes facultativas y administrativas, y de ellas, podrán 
enterarse los que traten de interesarse en dicha obra, 
acudiendo á la cusa del infrascripto secretario que 
vive en la calle de San Blas numero 100. Este, 
al paso que les manifestará dichos condiciones, les 
mostrará si les conviniere, el plano; á mayor abun
damiento el Comisario de aguas ó un guarde, estará 
desde el lunes próximo hasta el fin de esta lemana 
sobre el¡ terreno en que debe hacerse la escabacion 
para indicar á los que pretendan adquirir esta no
ticia los diferentes trozos en que se halla dividida 
la obra, y que pueden subastarse con separación. 
Las proposiciones, deberán hacerse en pliego cerra
do, que se entregará al mencionado Secretario, has
ta las once de la mañana del día 6 del próximo 
mes de Noviembre, en cuyo día se publicarán á pre
sencia de la Junta que estará reunida en las casas 
consistoriales. Zaragoza 23 de Octubre de 1853 =EI 
Procurador mayor, Mariano Nougués.=Dd acuerdo 
de la Junta, Pedro Marín y Gosér, Secretario.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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